
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BUCARAMANGA 

  
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que ha  transcurrido  en silencio el termino 

de  15 días  para que el secuestre rinda su informe. Para proveer. Bucaramanga, 06 de diciembre de 2021. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE  

 

Bucaramanga, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo al informe secretarial, se ordena REQUERIR a la secuestre LUZ 

MIREYA AFANADOR AMADO, para que en el término de 10 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído proceda a presentar el informe  

ordenado en la  diligencia de secuestro del vehículo de placas SUF 623 de 

propiedad del demandado GUILLERMO SUAREZ LARROTA  realizada el día 5 de 

noviembre de 2021. 

Remítase oficio a la auxiliar de la justicia  al correo: luzmiafanador@hotmail.com.   

. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 ALEJANDRO HERNÁN SAMACÁ VARGAS 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se 

notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 47 que se fija 

por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga:  7 DE 

DICIEMBRE DE 2021. 

 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

MDP 

 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CARLOS AUGUSTO VALDIVIESO BERNAL 

DEMANDADOS: GUILLERMO SUAREZ LARROTA 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN No. 1088 

RADICADO: 680014189001-2020-00103-00 

DECISIÓN: REQUIERE SECUESTRE 
 

TRAMITE: INSTANCIA 
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